
ADENDA 001

AL ACTA DE ACUERDO DE COFINANCIAMIENTO NO 004 2025/GOBgREG,TUM8ESCR

Conste por el presente documento la Adenda NO 01 aj Acta de Acuerdo de Cofinanciamiento

PROCOMPITE NP de fecha 28 de enero de 2025, en adelante
ADENDA, para el Plan de Negocio "Mejoramiento de la Producción de Aves, de la Asociación
Avícola Hijos del Sol del Distrito de Zorritos de la Provincia de Contralmirante Villar, Región

ombes"?que celebran, de una parte, el Gobierno Regional de Tumbes, con Registro iónicode
ntrjbuyente Ne 20484003883? con domicilio lega) en AV. Marina 200, debidamente

resentado por su Gobernador, Ingi Segismundo Cruces Ordinola, y de ja otra parte, la

ociaclón Avícola HIJOSdel SOLcon domicilio lega! en el Jirón Ancash Né 416 Zorrit0$ del
00

i$trlto de Zorritos, Provincia de Contralmirante Villar y Región de Tumbes, debidamente
representado por PRESIDENTA, sra, JULIANA ELIZABETH PERICHE VALDIVIEZO, identificado

con Documento Nacional de Identidad INP47 6711, designado mediante poder inscrito en ila

partida electrónica NP 11041894, en adelan AEO BENEFICIARIO, bajo siguientes términos y
condiciones;

CLAUSULA PRIMERA; ANTECEDENTES

Que, el AEO "ASOCIACIÓNAVICOLA LOS HIJOS DEL SOL", es la asociación ganadora del

Fondo Concursable PROCOMPITE en el Concursable PROCOMP!TE REGIONAL
2024, por un monto cofinanciado de 5/9 160,00000 (Ciento 00/100
Soles) con la propuesta productiva denominada "Mejoramiento de la Producción de

Aves, de la Asociación Avícola Hijos del Sol del Distrito de Zorritos de la Provincia de

Contralmirante Villar, Región Tumbes",
Que, GOBIERNO REGIONAL Y ei AEO BENEFICIARIO ei ACTA DE ACUERDO
DE COFINANCIAMIENTO 004-2025/GOBiREGiTUMBES„GR, por un total de inversión
de 200/000,00 (Doscientos MII con 00/100 Soles)/ de 105 cuales el GOBIERNO
REGIONAL cofinanciará on monto de /! 160,00000 (Ciento Sesenta Mi! con 00/100
Soles), y e! AEO BENEFICIARIO aportará una contrapartida total de 40,00000
(Cuarenta Mii con 00/100 Soles).
Que, en e!Acuerdo de Cofinanciamiento firmado entre 91 GOBIERNO REGIONAL DE

TUMBES y la Asociación Avícola Los HIJOSDel Sol, de fecha dej 28 de enero de 2025, se
señala en CLÁUSULANOVENA SOBRE LAS MODIFICACIONES ACUERDO? 10

siguiente: Queda expresamente pactado que todas las precisiones

y/o modificaciones relativas a la ejecución del presente Acuerdo de Cofinanciamiento

se efectuarán mediante actas similares, las cuales deberán estar suscritas por los

representantes legales de ambas instituciones y se integrarán al presente acuerd02
modificaciones deberán serJustificadasy comunicadas aj Ministerio de la Produccióm EI

BENEFICIARIO deberá presentar al GOBIERNO REGIONAL la causal ia

modificación con el informe de comprobación y de conformidad de ser ei caso? EI

Gobierno Regional determinará el acto administrativo que corresponda,
mediante ei Acta de Entendimiento PROCOMPITE NO 061-202S*GRDE-GOR$

TUMBES, celebrado entre la Gerencia Regional de Desarrollo Económico del Gobierno
Regional de Tumbes y el Agente Económico Organizado (AEO) el 27 de agosto de 2025,
et AEO propone la modificación de la Cláusula Tercera del ACTA DE ACUERDO DE
COFINANCIAMIENTO NO suscrita entre ei Gobierno
Regional de Tumbes V ei AEO Beneficiad0i Dicha cláusula contiene eI presupuesto
técnico de la propuesta productiva ganadora denominada "Mejoramiento de la



00

O/

Producción de Aves, de la Asociación Avícola HIJOSdel Sol del Distrito de Zorritos de da

Provincia de Villare Región Tumbes" solicitando su modificación cie

acuerdo con contenido Acta, do
Asimismo? propone la modificación de la Cláusula Quinta del citado Acta de Acuerdo
de Cofinanciamiento Neo la cual contiene eI

cronograma de ejecución del referido plan de negocie»

a de la CARTA NO 050025/JEPV, de fecha 27 de agosto de 2025, el

representante legal de la Asociación Avícola Hijos del Sol, beneficiaria del Plan de

Negocio "Mejoramiento de la Producción de Aves, de ja Asociación Avícola Hijos del Sol
del Djstr!to de Zorritos de la Provincia de Contralmirante Villar, Región Tumbee/' a solicita
formalmente la suscripción de una Adenda al ACTA DE ACUERDO DE

COFINANCIAMIENTO NO en virtud del acuerdo tomado
mediante Acta de Entendimiento Procompite Nro, 061-202$GRDE-GORE*TUMBES, la
cuai detalla motivos de su solicitud,

mediante el INFORME NO

CPQAMP-RT* de fecha 04 de septiembre de 2025, el Responsable Técnico del Plan de

Negocio 'iMeJoramientode ta Producción de Aves, de la Asociación Avícola Hijos del Sol
del Distrito de Zorritos de la Provincia de Contralmirante Villar, Región Tumbes'%solicitó
al Supervisor opinión técnica para aprobar la firma de adenda a!ACTA DE ACUERDO DE

COFINANCIAMIENTO NO documento que contiene el

sustento técnico a fin de modificar ej objeto de dicho acuerdo,
mediante ei INFORME

CP-DACC, de fecha 04 de septiembre de 2025? el Supervisor del Plan de Negocio
"Mejoramiento de ja Producción de Aves, de la Asociación Avícola Hijos del Sol del

Distrito de Zorritos de la Provincia de Contralmirante Villar, Región Tumbes", otorgó
opinión técnica favorable y autoriza proceder la fírma de la adenda al ACTA DE

ACUERDO DE COFINANCIAMIENTO NO para modificar
la Cláuwla Tercera; Inversión y Flnanclorniento de la propuesta productiva denominada
"Mejoramiento de la Producción de Aves, de la Asociación Avícola Hijos del Sol del
Distrito de Zorritos de ta Provincia de Contralmirante Villao Región Tumbes" y agí

mismo, modificar el cronograma de ejecución del plan de negocio, siendo el nuevo
plazo de eJecuciónde diez (10) meses,
Que, mediante INFORME

PAMP-RT, de fecha 04 de septiembre de 2025, ei Responsable Técnico dei Pian de

Negocio "Mejoramiento de la Producción de Aves, de laAsociación Avícola Hijos del Soi
del Distrito de Zorritos de la Provincia de Contralmirante Villar, Región Tumbes", solicita
Ja proyección de adenda ACTA DE ACUERDO DE COFINANCIAMIENTO
2025/GOB,REGÃlJMBESCR, teniendo en cuenta la opinión técnica favorable del
supervisor del respectivo plan de negocio,
Que, mediante INFORME NO con
fecha de recepción 19 de septiembre de 2025, ei Coordinador del PROCOMPITE
REGIONAL 2024, solicita a la Sub Gerencia de Promoción de Inversiones, coordinar con
quien corresponda autorizar la proyección de la adenda af ACTA DE ACUERDO DE
COFINANCIAMIENTO

Que, mediante ei INFORME1,10,
SG, de fecha de recepclón 22 de septiembre de 2025, el Sub Gerente de Promoción de
Inversiones solicita la Gerencia Regional de Desarrollo Económico la proyección de la

Adenda ACTA DE ACUERDO DE COFINANCIAMIENTO NO 004-2025/GOB.REQTUMBES„



del Pian de Negocio "Mejoramiento de la Producción de Aves, de ia Asociación

Avícola HIJOSdei Soi del Distrito de Zorritos de ia Provincia de Contrajrniranie Viijar,

Que, mediante Proveído inserto al reverso del INFORME NO

de fecha de recepción 23 de septiembre

de 20252 Gerente Regional de Desarrollo Económico comunica a la Sub„Gerencia de

Promoción de Inversiones la aprobación de 10 solicitado y encarga a la de

Promoción de Inversiones la proyección de la adenda aj ACTA DE ACUERDO DE

COFINANCIAMIENTO

CLAUSULA SEGUNDA: OBJETO

EI Objeto de la presente Adenda es modificar la Cláusula Tercera del ACTA DE ACUERDO DE

OFINANCIAMIENTO NO que contiene eI presupuesto técnico

probado de la propuesta productiva denominada "Mejoramiento de la Producción de Aves, de

Asociación Avícola Hijos del Sol del Distrito de Zorritos de la Provincia de Contralmirante Vjllar,
egión Tumbes"; y la Clausula Quinta, que contiene eI cronograma de ejecución de! plan de

negocio, en función de los ajustes solicitados y aprobados por el AEO BENEFICIARIO y el

Gobierno Regional de Tumbes,

CLAUSULA TERCERA; MODIFICACIONES AL ACUERDO

La Cláusula del ACTA DE ACUERDO DE COFINANCIAMIENTO N" 004-

que contiene ej presupuesto técnico de la propuesta
productiva, modifica conforme al siguiente detalle;

89

Concepw

fija

ónfila tangible
Infraestructura

reno
SERVICIO

Presupuesto Técnico Modlflcado Del Plan de Negocio

}OUniaaddefgv VAporte AEO
Cantidad,,1Q$tnedida

por ei GR (GE * ;ÓVaiorizado

125,297900

MEJORAMIENTO
INFRAESTRUCTURA E

DE PANELES
SOLARES

Maquinarla Equipo

Equipo

Activos Biológicos
'i j GALLINAS PRE POSTURA

POLLITAS BB
Inversión intanglble

1 ASISTENCIA TECNICA

Z Capital de Trabalo

UNIDAD

UNIDAD

SERVICIO

600

2000

127,19700

97) 197

16,10000

2038324

97,19700

97A97.oo

28300200

1200 00

20,18324

30000,00

10000,00



2r1 ALIMENTO BALANCEADO
Pre inicio

Crecimiento

Desarrollo

Prepostura

Prepíco

Gagt0$ Generales (5 %) IF

de Suporvigión (3%) IF

4f L INVERSION
de aporte

Kg

Kg

Kg

Kg

GLOBAL

GLOBAL

5,000

100

800

1600

950

950

20, 1 es,24

473,74

3228,00

3,80000

i 63,24

21424.00

3,22800

3,80000

4,99431

30x000,00

LO$ ajustes contemplados en eI nuevo presupuesto técnico no alteran eI objetivo general
del plan de negocio "Mejoramiento de la Producción de Aves, de la Asociación Avícola

Hijos del Sol del Distrito de de la Provincia de Contralmirante Villao Región

Tumbes", por el contrario, optimizan la asignación de los recursos disponibles,
garantizando un mayor beneficio para el AEO Beneficiari0i Asimismo, es importante

destacar que las modificaciones en las caracter($tjca$ técnica; 0 en los términos de

referencia de ítems ajustados están debidamente cons$gnadas en e! Acta de

Entendimiento PROCOMPITE NO documento que forma
parte integral de la presente adenda?

La cláusula quinta dei ACTA DE ACUERDO DE COFINANCIAMIENTO 004*

202S/GOBAEG,TlJMBE$GR, que contiene eI cronograma de ejecución de la propuesta

productiva, se modifica conforme al siguiente detalle;

Se renueva eI plazo de ejecución del plan de negocio por un periodo de diez (10) meses,
computados con eficacia anticipada del 02 de abril del 2025, con vencimiento ai 27 de

enero de 2026, en concordancia a la Ley N927444 Ley de Procedimiento Administrativo

General, establece en e) numeral 17,1 del articulo 17 t*Efjcacia del acto

administrativo autoridad podrá disponer en ei mismo acto administratjvo que tenga

eficacia anticipada su emisión*sólo si fuera másfavorable a los administrados, y siempre

que no derecho$ fundamentales 0 intereses de buena fe legafmente protegidos a
terceros y que existiera en ja fecha a ja que pretenda retrotraerse la eficacia del acto el

supuesto de hecho Justificativopara su adopción,

CLÁUSULACUARTA; DE LA RATIFICACIÓNDEL ACTA DE ACUERDO DE COFINANCIAMÍENTO

LAS PARTES ratifican y mantienen en plena vigencia y con total efecto legat toda la

S información y los pactos contractuales contenidos en el ACTA DE ACUERDO DE

COFINANCIAMIENTO NO 004-2025/GOBaEG7TUtVlBES*GR, en tanto no se opongan directa o
indirectamentea 10 señalado en la presente ADENDA

4,2? LAS PARTES declaran que sus representantes legales se encuentran debidamente facultados
para firmar la presente adendm

4,3, LAS PARTES declaran que han iefdo, conocen y aceptan todos tos términos establecidos en
la presente Adendaf



En señal de conformidad con las cláusulas precedentes, las partes suscriben ia presente ADENDA
al ACTA DE ACUERDO DE COFINANCIAMIENTO NO en 'tres (03)

idéntico 'tenor y mes de año
2025*

ng, Segl
ING?SE

Gob erno eglonal de Tumbes

40,

SOL

aldiviegtlJuliana Eli Peri
l: 472567

PRESIDENTA

sra„JULIANA ELIZABETH PERICHE
VALDIVIEZO

DNI 47256711
Presidenta de la Asociación Avícola Los

Hijos dei Sol



GOBIERNO REGIONAL DE TUMBES

SIJB GERENCIA DE PROMOCIÓN DE INVERSIONES

de Recuperación 'y'Çonçolldaçjón la

• Ingo PERCY ANTONIO MENA PiÑlN

RESPONSABLE TÉCNICO PROCOMPITE 2024

P ROCOMP}TE

O ECONOMICO

151450
PROCOMPITE REGIONAL. zozqRESPONSABLE

04: 10

ASUNTO

REFERENCIA

PROC

ALCANZO OPINIÓN TÉCNICA FAVORABLE PARA FIRMA DE ADENDA AL ACTA DE

ACUERDO DE COFINANCIAMIENTO NO 004 - 025/GOBuREG.TUMBES„GR

a) INFORME NP 045 - 2025/GOB, REGa TUMBES-GGR-GRDE-SGPI-MRGM-CP-PAMP.
b) PLAN DE NEGOCIO "MEJORAMIENTO DE PRODUCCIÓN DE AVES, DE LA

ASOCIACION AVICOLA LOS HIJOS DEL SOL DEL DISTRITO DE ZORRITOS PROVINCIA DE

CONTRALMIRANTE VILAR Y REGION TUMBES"

Tumbes, 04 de setiernbre de 2025

Tengo el agrado de dirigirme a usted; para expresar mi cordial saludo, asímismo en atención al

de la referencia a), presentado por ei Responsable Técnico de la ejecución del plan de negocio cie

la referencia b), beneficiario del Proceso Concursable PROCOMPiTE REGIONAL 2024; por e: cual solicita
Aprobar Firma de Adenda al Acta de Acuerdo de Cofinanciamiento NO 004—2025/GOB.REG.TUMBES-GR;
informarle 10 siguiente:

a) Que, mediante CARTA NO 005-2025/JEPV, de fecha 27 de agosto de 2025, la representante lega: de
la ASOCIACION A\/tCOl-A HIJOS DEL SOL, con dornicilio legal en Jirón Ancash NO 416, del Distrito de Zorritos;
Provincia de Contralmirante Vi}lar y Región de Tumbes, beneficiaria del Plan de Negocio "MEJORAMIENTO DE
LA PRODUCC\ÓN DE AVES, DE ASOCIACION AVICOLA DEL sot DEL DISTRITO DE ZORRITOS
PROVINCIA DE CONTRALMIRANTE Y REGEN TUMBES'? formatrnente la suscripción de una
Adefida al Acta de Acuerdo de Cofinanciamiento 004—2025/30BuREG.TUMBES-GR$ en virtud del acuerdo
tornado rnediante Acta de Entendimiento Procornpite Ñ 0 061-2025-GRDE-GORE-TUMBES, ta cual detafla los
rnotjvos de dicha solicitud.

b) Que, rncdi•anle Acta de Entendimiento Procompite N Q

de fecha 27
de agotito de 2025, la ASOCIACIÓN AVICOLA LOS HhjOS DEL SOL propone modificar determinados items de}
presupuesto técnico de! p!an de negocios cie la referencia b), debido a diferencias en la descripción cie

bienes!serviciD3, unidad de medida y cari tidac;, asícoma se detal?a en dicha Acta, la Cláusula Tercera/ como
se detalla:

ModificaT presupuesto técnico de! pian de "MEJORAMIENTO DE LA DE AVES, LA

AViCCLA HIJOS DEL SQL DEL DISTRTC DE ZORRITOS DE CONTRALMIRANTE
VÉI-L&R V REGION 1 UMBES'1ken concordancia con lo que se a continuación:



1.

SUPE ISOR

GOBIERNO REGIONAL DE TUMBES

DESARROLLO

SUB GERENCIA DE PROMOCIÓN DE INVERSIONES

se pudo observar ei item 1-1-1.2 dice: SERVICIO DE MEIORAMIENTO DE INFRAESTRUCTURA, en Unidad de

medida dice: GLOBAL; como también ei item 1.1.13 dice: SERVICO DE INSTALACION DE PANELES SOLARES

en unidad de medida dice GLOBAL; ante esta identificación de estos servicios que están orientados con el
solo objetivo a}beneficio de la necesidad del AEO, se determina unificar los ítems y 1.1.1.3 10 cual

debe decir: SERVICIO DE MEJORAMIENTO DE INFRAESTRUCTURA E INSTALACION DE PANELES SOLARES,

en Unidad de medida: SERVICIO, el cual está conformado por:

CONSTRUCCIÓN DE 01 GALPÓN/ cuya áreaestá comprendida en Medida: M2, Cantidad: 250. el cual

cuenta con un expediente técnico para su construcción, de acuerdo al informe de la referencia

INSTALACION DE PANELES SOLARES, tos cuales se detallan sus componentes, cantidades y unidades de

medida en cotización de plan de negocio para la respectiva ejecución de este, de acuerdo al informe de ia

referencia a).

Esto logrará minimizar los tiempos y gestiones con respecto ai procedimiento de proceso de licitación para la

ejecución correcta del plan de negocios de la referencia b).

2. Así mismo, bajo las mismas premisas se evidencio que el item 2*1 ALIMENTO BALANCEADO/ se detalla de

manera total cantidad requerida dentro del plan de negocio, ante la inconsistencia mencionada se requiere

la modificación con la descripción del alimento balanceado detallaadQ la respectiva cantidad en Kg por cada

etapa de crecimiento de las respectivas aves.

Esta modificación permitirá la adecuada ejecución del Pian de Negocio, sin altecar el monto de inversión y su

objetivo original:
Cuadro NO 01, Modificación de cantidades de alirnento balanceado,

; demedida Cantidad

2.

2.1.

Capita} de Trabajo

Materiales e insumos

ALIMENTO BALANCEADO

pre-jnjciO

inicio

Cretim?efito

Desarrollo

Kg

Kg

5,000

100

801)
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3.

GOBIERNO REGIONAL DE TUMBES

SUB GERENCIA DE PROMOCIÓN DE INVERSIONES

De otro lado se puede apreciar que el plazo establecido en el cronograma de ejecución del plan de negocio
fue de 06 meses computados a partir del 02 de abril del 2025 hasta eI 02 de octubre del 2025, con cuyo

plazo de ejecución asignado en el cronograma, no podrá concluir con la ejecución del p!an de negocio,

por 10 que en concordancia de ambas partes se está solicitando la ampliación de plazo de ejecución del
pian de negocio por un periodo de díez. (10) meses, computados con eficacia anticipada del 02 de abril del

2025, con vencimiento al 27 de enero del 2026? con la finalidad de concluir adecuadamente con la

implementación del Plan de Negocio, sin alterar su monto total de inversión y et objetivo original. para

ajustarlas a las necesidades reales y facilitar su gestión por la Gerencia Regional de Desarrollo Econórnico,

rc¿spetandc el monto total de cofinanciamiento aprobado por el Gobierno Regional de Tumbes.

permitirá la adecuada ejecución del Pian de Negocio, sin alterar el monto de inversión y su

VISOR

c) Que, así también, rnediante el documento de referencia a), el Responsable Técnico propone la

modificación del cronograma de ejecución por un periodo de 1C) meses, del 02 de abril de 2025 a! 27 de enero
de 2025, tal como se indica en la Cláusula Quinta del Acta de Entendimiento Procompite NO 061-2025-GRDE-

GORE-TUMBES al Acuerdo de Cofinanciamiento en este periodo se proyecta la ejecución del Plan

de negocio "MEJORAMIENTO DE LA PRODUCCIÓN DE AVE' DE LA SOCIACION AVICOLA LOS HIJOS DEL SOL
DEI- DiSTRlTO DE ZORRITOS PROVINCIA DE CONTRALMIRANTE VILLAR, REGION TUMBES",

d) Que, luego de revisar la documentación incluyendo ei Acta de Entendimiento
Procompite NO 061-2025-GRDE-GORE-TUMBES y carta NO 005-2025/JEPV; se considera procedente la

modificación del presupuesto técnico del plan de negocio "MEJORAM3ENTO DE PRODUCCIÓN DE AVES, DE
ASOCiACiON AVICOLA LOS HiJOS DEL SOL DEL DiSTFOVO DE ZORR!TOS PROVINCIA DE CONTRALMIRANTE
LAR Y RE(30N TUMBES".

Las modificaciones propuestas están justificadas par tas diferencias en ia descripción de hienes/servicios,
unidad de medida y cantidad! en determinados í•tàiTRSde dicho presupuesto; estas rvtodificaciones na alteran

e!curnpliraiento de los objetivos y el monto cie inversión dai pian de negocio.

e) asímismo; en mi calidad de !jupervisor de dicho de negw;iQñ erniW opinión favorat?ie,

para la modificacón de! cronograma de por un periodo de 10 meses, de abrii de 2025 a!27
de enero de 2026, Est? modificación se consic\era para poder adquirir {osbienes y servicios requeridos scgún
e! plan de negocio y asícumplir en el óptimo con la AFO beneficiada; eclernás se sustenta en marco
normativo de PROCOMPiTE, que permite ajustes en cronogramas los planes de negocio
siempre que existan cansas justificadas qt]e invician la culminación en el tiempo estipuiadot [De
esta manera, la modificació\) propuesta, garantiza culminar física y financieramerñe dicha ejecución„



GOBIERNO REGIONAL DE TUMBES

OESARROLLO ECONOMICO

SUB GERENCIA DE PROMOCIÓN DE INVERSIONES
PRO COMPITÉ

f) En este sentido, considerando que eI Acta de Acuerdo de Cofinanciamiento NO 004

suscrita e! 28 de enero de 2025 entre el Gobierno Regional de Tumbes y la

ASOCIACION AVICOLA HIJOS DEL SOL DEL DISTRITO DE ZORRITOS PROVINCIA DE CONTRALMIRANTE VICIAR,

REGION TUMBES, establece en su Cláusula Novena que cualquier modificación técnica u operativa al acuerdo
debe realizarse mediante actas firmadas por los representantes legales de ambas partes, las cuales se

integrarán al convenio original. Así mismo, estas modificaciones deben ser justificadas y comunicadas al
Ministerio de la Producción, y el AEO beneficiario debe presentar al Gobierno Regional la justificación de la

modificación j dnto con el informe de comprobación correspondiente.

g) Por 10 tanto, SE AUTORIZA proceder con la firma de la Adenda al Acta de Acuerdo de
Cofinanciamiento NO 004-2025/GOB,REG.TlJMBES-GR, quedando a cargo del Gobierno Regional de Tumbes
la coordinación con los representantes de la ASOCIACION HIJOS DEL SOL DEL DISTRITO DE ZORRITOS
PROVINCIA DE CONTRALMIRANTE VILLAR, REGION TUMBES, para formalizar dicha modificación ante las

ancias correspondientes.

h) Que, el nuevo presupuesto técnico autorizado tendrá el siguiente detalie:



GOBIERNO REGIONAL DE TUMBES

SUB GERENCIA DE PROMOCIÓN DE INVERSIONES

presupuesio TécnicO

Unidad de Cofinanciado;u:—medida
Aporte AEO

por él GR valorizad

fija

Inversión fija tangible

Terrenos e Infraestructura

a 1.1. 1 Terreno

SERVICIO DE
MEJORAMIENTO DE
INFRAESTRUCTURA E

pe PANELES

uinaria Equipo

Activos Biológicos

1 ?àÃELTNA$pÑE POSTORA

intangEb!a.

1.2.1 ASISTENCIA

Capital Trabajo

23 ALIMENTO BALANCEADO

Inicio

Crecimiento

Prepostw:a

Gastos (3%)

TOTAL

Serviçjo

UNIDAD

UNIDAD

SERVICIO

Kg

Kg

250

1

300

-2000

1

5,000

800

1600

960

tG6p497.OO

165,297.co

127097,00

30,000.oo

97397.00

IZODO.OO

1 ,200.06

20383=24

20, 133,24

473,74

35809,50

4994,91

GL(SO

97,197.00

97,197.oo

12,ooc.oc

0200.00

20"83.24

20003,24

3,2280C

160,000-00

30,000.og

30,000.cc

10,000.oo



GOBIERNO REGIONAL DE TUMBES

ECONOMÍCO

SUB GERENCIA DE PROMOCIÓN DE INVERS\ONES

1

PROCOMPITE

En ese sentido, solicito a Ud, realizar el 'trámite que corresponda a fin de procedaf' con la firma (ie 13 Adenda
conaspondãente. Además, se recomienda mantener una supervisión continua del plan de negocio,

asegurando que todas las modificaciones y ajustes realizados se lleven a cabo de acuerdo con normativas

vigentes y a las disposiciones acordadas.

Atentamente

OBIE
GE ENCIA

DAR

02821557
02896502

o
GIO

GION

0

131443

LO ECONOMICO

RREA

OCOMPITE REGIONAL 2024

0



PRO COMPITõ REGIONAL
GERENCIA DE' DESARROLLO ECONOMtC,O
Nut3 PROMOCIÓN OE INVERSIONES

"Año de la y Consoiidaciên de Va Economia Peruana"

INEQÑJIENOQ45220251

ASUNTO

REF.

Gio

Inga Darwin Albeao Cruz Correa
$uperyi$pr de Planee de Negocio ganadoree Procompite Regional 2024

SOLICITO APROBAR FIRMA DE ADENDA ACTA DE ÀCUEROO OE COANANCIM\ENTO
NOOOH025/GOB,REGgTUMBE$GR.

a) AcrA ACUERDO DE COFINANCIOflENTO N0004-2025/GOB.REG,TUMBES-GR
b) ORDEN DE SERVICIO
c) CARTA 02
d) ACTA DE OE CAMPO NO 2025/GOB.REG.TlJMBES-GGR.GROE.SGPinSG-

ACTA PROCOMPITE 2024 *20251GRDEPGORE•UMBES
f) CARTA 005-2025/dEPV

PLAN NEGOCIO "MEJORAMIENTO DE LA PRODUCCION DE AVES, LA
443 a.aSOCiAC!ONAVICOLA LOS HIJOS SOL ZORRITOS PROVINCIA

CONTRALM%RANTE VILLAR, REGIONTUMBES"

07 1 z; rumbee, 04 de $$tiambre 20.26

Tengo agracio de di}igirme a usted;para expresar mi cordial saludo, asímismo en referencia e la
plan de "MEJORAMIENTO OE LA PRODUCCIONOE AVES, LA ASOCIACION AVICOLA

SOL Olisrzro ZORRITOS PROVINCÀA CONTRALflffRANTE VILLAR, REGON
YUMEE3'S intoçrnarle 10 siguiente:

ANTECEOENTES

ACTA ACUERDO DE N0004Q025/GOB.REC.T1]MBES-GR} de
fechaa de de 2025, entre ei GOBIERNO REGIONAL DE TUMBES y GOC!ACION AVICOLA
LQ$ DF,L $C)L, cort domioiiio legal en Jirón Ancash NO 41ô Zorritos, del Dj$h'ito de Zorrit0E, PF0i/incia

de Contrafm?rante Vilar y Reoiónde tos obligaoionee del GOBIERNO REGIONAL y
AEO BENEFICIAR!O y PLAN DE NEGOCIO DE

PRODUCCIÓN DE LA ASOCIACION AV!COLA Las SOL DEL DIETRiTO DE
ZORR\ITJ$ PROVINCIA OE CONTutvliRANT'E ViLLAR) REGION metas,

propósito y da y seMoios y:wa el que) fta•on golieltüd0$, asi Çomo lag roponsabllidadêô y las

que ccrtesponee iníclar en ceso de daño o afectación dg Btos bienes; o Sil devolución
cuendo corre$pond@ así oorno disposiciones paro 61] ç»hele, a

de deudâB, finanoiamksntQfrente a erg
c;ago do {riewnpiimiçnto &

Que, i048; 2025,
gomo rospooeahle labor cie responsahie d9 Met'i periodo 2,40 de

(05} de 29 PROCQMPITE 2024

02 INFORME DE
fecha 06 do mayo 2023) mí de Plan ia Fksferonei:ng),
el dol a! de de ciesoribaaa e;} IV, 'I i

pree!
de coordinación dei dei fr€Ahie,



COBiERÑO REGIONAL. OEPRO COMPITE3 DESARROLLO ECONOMICO
GERENCIA VE PROMOCION DE INVERSIONES

"Año d. la y la Economa Peruana'
i

Que, con fecha 25 de agosto del 2025, reunidos en la oficina de la ASOCIACIÓN AVICOLA LOS HIJOS DEL

de la AEC) y representantes del Gobierno Regiona! de Tumbes, ambas pajtes responcablea de la ejecución

de! Plan de Negocio ganador del Proceso Concursable Prooornpite Regional 2024, para dar solución a las

observaciones enconfradas en 61 expediente de! Pian de Negocio, para cual se toman acuerdos y las
actividades a las mismas que quedaron plasmadas en el ACTA DE VáSiYA OE CAMPO ()7i

en la se 10$ acuerdos
tomados, los mismos que son los siguientes:

Acuerdos:

2.

3

tfv•:..

Socializar las observacione$ encontradas en e!numeral tv COMPATIBILIDAD DEL PLAN DE NEGOCIO, del
informe cie compatibilidad, vesentadoel día 05 de mayo del 2025.

En bag(à ai primer punto se toma oomo acuerdo generar un acta de entendimiento gtatvardo la subsanación
de las observaciones encontradas en el Plan de Negocio, asícomo solicitar la ampliación de plazo y
modificación de cronograma de ejecución,

EBtendGambag partes de acuerdo representante de la AEG) y responsable de la ejecución def Procompite
2024 se procede a generar nueva acta de entendimiento requiriendo ampliación a:periodo de cronograma de
ejecución,

Concluida la diligencia, so procede a la suscripción de la ptesente ata por paite de los participantes, en señal
do coniorñ)idad; siendo las 16:10 horas del día 25 de qgosto de! 2025,

de fecha 27 de

2025; e!GOBIERNO REGIONAL TUMBES y ASOCIACIÓNAVICOIA LOS
HIJOS DEL SOL, oon domicilio lega} en JR ANCASH NO 416 Distrito de Zorritos, ge proporci) modlfioar ei

def pian cie negocio "MEJORAMIFNTO DE LA PRODUC:O/ÚN DE AVES, DE LA
SOÇIAQION AV\COLA DEL SOL DEL. OISTRTC) DE ZORRITOS PROVfNOiA DE
CONTRAI VILLAR, REGION TUMBES", en que continuación:

1. eI técnico que forma parte de} contenido VE ACUERDO
28 de cie es

en función 3Qbido por parte de la AF:Q, a la virtud del $IPROCOMPI Ministerio
d" Prodi.gocfón y deodpción del plen de, pudo ot)8ervar itera 1. I. SERVft2d() DE

INFRAESTRUCTURA, dice: GLOBAL; item
DE DE PANELES SOLARES unidad de

identificxjón de estan djreoçinnad0$ oen objetivo & la
se los íteme 10 cea] DE MEJORAMIENTO DE

E IN3T/\LACfON DE PANELEe $OLARE6, Unidad cual
asiá oontormar-;opor:

CONGTRUC;CL5N OfGALPÓN, ouya ootnprencida Medida: Gantiene: 250*ei cueñia
oronun exp€Âiu'ite téznioo

SOLARE$, componentes, y
meciif& en cie plan respectiva Bjecuciórg ch

y tryn prooôfi0 da

bajo Z 4 BALANCFAt)O$
maneratoH de ante (a
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GERENCIA REGIONAL DESARROLLO ECONOMICO
slup OERENC!A DE PROMOCIÓN DE INVERSIONES

$$Año de la Recuperación y de Ja Economía Peruana"

2, Así mismo, bajo las mismas premisas se evidencio que el item ALIMENTO BALANCEADO, se detalla de

manera total su cantidad requerida dentro del plan de negocio, ante la inconsistencia mencionada se requiere la

modificación con la descripción del alimento balanceado detallando la respectiva cantidad en Kg por cada etapa de

crecimiento de las respectivas aves.

Esta modificaciónpermitirá la adecuada ejecución del Plan de Negocio, sin alterarel monto de inversión y su objetivo

originar:

2. Capital de Trabajo

2.1, Materiales e insumos

ALIMENTO BALANCEADO

Pre-inicio

Inicio

Crecimiento

Desarrollo

prepostura

prepico

Unidad de medida

Kg

Kg

Kg

Kg

Kg

Kg

Kg

Cantidad

5,000

100

600

800

1 ,600

950

950

4

f.

3. De otro lado se 'puede apreciarque el plazo establecido en ei cronograma de ejecución del plan de negocio
fue de 06 meses computados a partir del 02 de abril del 2025 hasta el 02 de octubre del 2025, con cuyo plazo
de ejecución no se podrá concluir con la ejecución del plan de negocio, por 10 que en concordancia de ambas

partes se está solicitando la ampliación de plazo de ejecución del plan de negocio por un periodo de diez (10)

meses, computados con eficacia anticipada del 02 de abril del 2025, con vencimiento al 27 de enero del 2026,

con la finalidad de concluir adecuadamente con la implementación del Plan de Negocio, sin alterar su monto
total de inversión y el objetivo original. para ajustarlas a las neoesidades reales y facilitar su gestión por la
Gerencia Regional de Desarrollo Económico, respetando el monto total de cofit-:anciamiento aprobado por el

Gobierno Regional de Tumbes.

Que, mediante CARTA N005-2025/JEPV, de fecha 27 de agosto del 2025, el representante legal de la

ASOCIACION AVICOLA LOS HIJOS DEL SOL, con domicilio lega! en Jirón Ancash NO 416, del Distrito de
Zorritos, Provincia de Contralmirante Villar y Región de Tumbes, beneficiaria del Plan de Negocio
"IEJORAMIENTODE LA PRODUCC!ÓN DE AVES, DE LA ASOCIACION AVICOLA LOS H}JOS DEL SOL
DFL DISTRITO DE ZORRITOS PROVINCIA DE CONTRALMIRANTE VILLAR, REGION TUMBES", solicita
formairnente la suscripción de una Adenda al Acta de Acuerdo de Cofinanciamiento N0004-
2025/GOB.REG,TUMBESCR; en virtud del acuerdo tomado mediante Acta de Entendimiento Procornpite NO
061-2025-GRDE-GORE-TUMBES, la Glial detalla los rnotivos de la presente solicitud.



PROCOMPITE* GOBIERNO
GERENCIA REGIONAL DESARROLLO ECONOMICO

PROMOCION INVERSIONES

ANÁLIS±$

Que, a la fecha se viene ejecutando el plan de negocio en mención;el mismo que inició su ejecución física e!
02 de abril 2025 según acta de inicio de ejecución de} plan de negocio, No obstante, a la fecha, aúnestá
pendiente la adquisición y provisión de algunos bienes y servicios debido a diversas circunstancias y con e!
fin de asegurar la continuidad normal de !a ejecución del plan, es necesario realizar modificaciones al

presupuesto técnico aprobado en el documento de referencia a) de fecha 28 de enero de 2025. A

continuación, se detallan dichas modificaciones junto con su justificación.

A continuación, se procederá a detallar y analizar la procedencia de modificaciones soiicitadas por parte

de Iq asociaciónmediantedocumentosde la referencia d) y e); a!presupuesto técnico del plan de negocio
aprobado, puyo detalle es siguiente:

Modificación i : Modificación del Presupuesto Técnico Servicio Mejoramiento de Infraestructura

Que, a 10 acordado mediante Acta de Entendimiento Procompite Nros0$t-202$GOB.REG.TUMPE$
4ARGWCPnPAMP-RT, de fecha 27 de agosto de ei GOBíERNO

REGiONAL TUMBES y la AViCOLA HIJOS DEL se determinó
SERVICIO MEJORAMIENTO DE INFRAESTRUCTURA y ei SERVICIO DE INSTALACION DE PANELES
SOLARES) solo por ei; SERVICIO DE MEJORAMIENTO DE INFRAESTRUCTURA E INSTALACION DE
PANELES SOLARES, esto en razónde un buen análisis técnico, io cual ayudara a tener una mejorejecución
del plan da negocio sin alterarel presupuesto inicial y sin alterar las mein y objetivosde! pian de negocio.

Unidad

GLOBAL

Cati(h!

DE MEJORAMiENTO
INFVFSÍRUCTURA

SERV\CiO OE DE

PANELES SOLARES

EslEifirmones técnicas

sedetaiia en

$edetaj!aen expedientlh y cotjz?dóñ

CotN±iones de ejecución

constmtcàdn de

e in±lar eI si3tenv &



GOBIERNO REGIONAL TUMBES
GERENCIA REGIONAL ECONOMICO

OE PROMOCION

ico

Ccncepto

SERVICIO
MEJORAMIENTODE
INFRAESTRUCTURA E
INSTALACION PANELES

Unidad de

medida

SERVICIO

Caltidd Condi&i'ê$ de ejecución

q)nsbucdón degalpón segúnexpediente técnim

e si$ternade energía

Acondiçt)nz la «mstuazióndet galpón y instat€ü)n pmetes enbase
(a y necesidó de la çajene productiva

cons r cción de Gal ón

Se adjunte con detalle las característicasde cada etapa del servicio enmçnciónsegúnexpediente técnico:
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PROCOMPITÕ GOBIERNO REGIONAL DE TUMBE$
GERENCIA DE ECONOMICO

GERENCIA PROMOCtONDE INVERSIONES

PROVE SERVICIO *MEJORAMIENTO DEL GALPONPARA LA AVIÇOLAEN LA A$QÇ}ACIQN AVICOLALOS
HWOS P!STRtTO DE ZORRITOS, PROVINÇIA DE CONTRALMtRANTEÇT'O

PISTR!TÇ ZORRITOS - PROVINCIA ÇONTRALMfRATE,
VILLAR DEPARTAMENTOTUMBES

C.P. QUEBRADASECHURiT
FECHA

PARTID

'1,00.

,01,

,04.05

*04.07

,05.

SEPTiEMBRE 2024

DESCRIPCION OE PARTIDAS
OBRAS PROwStONA(-E9 V TRABAJOS
BRAS PROV$SIONA ES
Mpyilizqeion y Pesmqvilizqçipn de Equipos, y

Cinta

'RAZO, YSEPLANTEO
nivê}açipn y ramo

10.0 r 50
MOVIMIENTO DE

ÇlMiENT

EJE

ORIE MANUAL TERRENO

TRA O I

POYÇRETO SiMPt-E

PARCI
UNIDAD

UNP
VNO,

3

ECE

00

17.00

00
1.00

1,00

LARCO ANCHO ALTO

.80

0.30

7,67

23,40

23.40

30,00

0 60

0.00

0.30

.4

40

0,40

o.00

__ggg_

TOTAL

apego.

4.06

30,00

45,00

09
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OE PROMOCION INVERSIONES

3.01

2.02,

2.02.03

2.03.04

2.02.05

3.02.06

2.02.07

2.03.

EJE K- K

EJE 1-1

EJE 3-3

CONCRETOARMADO
APATASCONCRETO KGfCM2 (CEMENTO TIPO

Zapata Z- 1

Zapata z -2

Zapata Z - 3

AFATASACERO F

Zapata Z- 1 1/2

Zapãta 2 1/2,

- 4200 KG/CM?

ALAMBRE DE AMARRE 3%

COLUMNAS
COLUMNAS DE CONCRETO FC=2tO KGICM? (CEMENTO3.03.01
IPO MS)

Zapata Z-
303,03

2.03.04
COLUMNAS ENCOFRADO Y OESENCOFRAOO

2.03.05
Zapata Z.-

303,06
za Z-2

COI-UMNAS

1/44

4300 KG

3.04.03

.04*04

.04.05

0.133.(3'1.

EME A - A

EJE K - K

EJE 3-3

1.00

1.00

1.00

17.00

2.00

14.00

ECE

17.00

200

17.00

2.00

17.00

2.00

VECE

17.00

24.00

VECE

2.00

24.00

1.02

1.00

1.00

7.67

8.20

23.40

23.40

0.80

0.60

0.30

2EZA6

e.oo

6.00

0.20

0.15

070

0.15

IEZAS

4.00

iEZAS

4.00

1.00

7.05

9.40

23.20

2620

0.40

0.40

0.40

0.40

0.80

0.60

0.30

LONG

0.40

0-40

0.20

0.15

0.20

0.15

LONG
3.50

0.80

LONG
3.50

0.30

0.15

0.15

0.15

0.15

0.50

0.50

0.50

0.50

0.50

0.50

0.50

FACT
OR

0.50

0,50

2.80

3.50

3.50

3.50

3.50

FACT

0.20
FACT

0,60

0.15

0.80

0.60

0.80

1.53

4.68

6.43

5.44

0.36

0.63

27.20

2.40

0.08

5.08

2.38

0.16

2.33

0.16

t94.34

190.40

3.84

2.16

8.74

0.85

3.38

333
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3.03,

3.0i.o«

3,01 .og

3.01.03

3.0i.05

3.03.

3.03.06

3.03.02

3.04,

3.04.0t

3.04.02

3.04.03

3.04.04

3.04.05

3.04.06

3.04.07

304.08

4.01.

4.01.03

4.02.

4.03,

REVOQUES Y ENLUCIDOS
ARRAJEO DE MUROS INTERY EXTER PROP"4, O

CM

EJE A -A

EJE K

EJE 1 -1

EJE 3-3

ARRAJEO DE COLUMNAS PROPi:45 CM

COLUMNAC 1

COLUMNAC - 2

PINTURA

PINTADO OE MUROS INTERV EXTER

EJEA -A

EJE K -K

EJE 1

EJE 3-3

PINTADODE COLUMNAS

COLUMNA C 1

COLUMNAC - 2

METALICA$

Suministro e Instalacion de Tubo Recetarggu:ar de 4'1x4"x2m
6.00m

e de Perno da anclaje 1/2x4 114"

CARPiNTERiA METAL.iCA

sumin, de Pueria 2,00x1 tubo
gag,vanizado (a todo costa)

sumin. E inst. de Malfa olímpica Galv- 12 50x50 2x•j0rn (a

todo costo)

COBERTURAS

$fltninistro e Pfanchas Ga!vanizada
(Ca!aminon) Aluzinc TR4 1.01) x 6.00 x 60 mm

M?

UNO

UND

VECE

2.00

2.00

2.00

2.00

17 .oo

2.00

2.00

2.00

2.00

2.00

17.00

2.00

14.00

2.00

1.00

10.00

62.00

2.00

34.00

100.00

400

1.00

18.00

LARGO

7.05

9.40

28.20

28.20

0.20

0.15

7.05

9.40

28.20

28.20

0,20

0.15

ANCHO ALTO

0.15 0.80

0.15 0.80

0.15 0.80

0.15 0.80

0.20 3.50

0.15 3.50

0.15

0.15

0.15

0.15

0.20

0.15

0.80

0.30

0.80

0.80

3.50

3.50

ppoc

suministro e instalacion Perno Autope\fcrante
Neoprene 8 0 10 x 3/4" CAJ.
ESTRUCTURAS MAOERA

e '.-istonas de madera x 2" x
.OOm

Cumini$tt-o e de tubería PVC-$AP 1/2"

SLim?pô9tro e instalacion {Se Codo PVC,-$AP 1/2"

SuminiQtro e de válvu\a de bronce SAP

e de TEE PVC

i7.48
1.69

2.26

6.77

6.77

2.38

o.16

i7.48
1.69

2.26

6.77

6,77

2.38

0.16

i4.oo

P".OO

aco

34,cc
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6.04 .oe

Llave de agua de 1/2
UND

TANQUE PVC 2500 LTS
UND

7.01. INSTALACIONES ELECTRICA8

7.01

7.01.03

7.01.06

Tablero de distribución metálico
UND

Surn. E Inst: de interruptor Termomag. De 2x20 AMP UND
Interruptor triple

UNO
Sum. E Inst: de luminaçia p/pto de luz inc. ACC

Sum, Inst: de Cableado para instalacion de luz a tod
osto RLL

7.01.06 centro de luz
UND

21

4.00

9.00

27.00

27.00

y cotización

3

ster;ie V

4.00

1.00

9.00

27.00

27.00

Se adjunta can detallelas necesidadesde energíaque requiere la produççión de la propuesta voductiya
guales ge desorihen en e!presente plan de negocio con un expedientillo y cotizaciónpor jndagaeión de
merpaçlo durante fqrmu!açióff.



PROCOMPITE* GOBIERNO REGIONAL TUMBES
PE DESARROLLO ECONOMICO
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g,ig ig

oe ocgs
PONEDORAS

esta

c euen es Doce les se
E: ce esa en otorgar ei am3en:e

9ãta oeses, la ata' geoe mantener unatemperatura
Ce ce numecac, [a temperatura reguatse

semananasa {atemperaagra amotente,

;ara T' ter,oetatura cogma seuzlaran de tu; infratops,
guena ta adecuada,

ss caneesso:aresson esengales para ta producaên de energia

!iF7CRpara mantene ta T' ae 32 a 350C y energíaLUMINOSAparabs
5 ae y enenergia de FUERZA enel usola maqunana parael
ce etacgracon ge alimentos.

CUADRO DE REQURtMIENTO DE ENERGIA

S CANTIDAD

1

rotal

POTENCIA

1 000w

2 250w

HORAS

24 h

MP'Tt

ENERGIAWh

24 ooowh

4 500wh

6 OOOwh

34500wh
-9
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2.

GOBIERNOREG\ONAL TUMBE*
GERENCIA REGIONAL OF OESARROLLO ECONOMICO

PROMOCtC)N DC INVERSIONES

PANELES SOLARES

do

watts 34,4$

3.931

263
3e93h

INVERSOR.

p,

419

Iv IV. IOpanelespthversor
pe 419

En 27 par*s seguarán 3 vn de 9
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3.

- ia y Con$oiidaeióñ

DATER!AS,

1, • EcXN
VO.X Do,

08

pti
' VIP'

I, Enctgfadobatcttarcquet$aAh
Ect watts 24

N ,Aubwnla, g I

Vn labatgia eo 48v

Doo ProLr4daddedescarga

• • 625Ah

Se 6batettasdeEtbde 100Ahde48v

4, Variadorcs do potencia.

SeutEzanpara bs dc
enel de rotves, A 3Hp yde4Hp,
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de la Recuperacióny Consohdacién de ta Economía

OT7MBEs

GALPON

202.
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FROCOMPlTÉi' GOBIERNOREGIONALDE TUMBES
GERENCIAREGIONAL DE DESARROLLO ECONOMICO

INVERSIONES

ia y Consoiidac10n de ia Economia

Modificación 2', Modificación ALIMENTO Balanceado — descripción

Que, a 10 acordado mediante Acta de Entendimiento Procomplte

GGR-GRDE-SGPI-SG -MRGM-CP-PAMP-RTJ de fecha 27 de agosto de 2025, suscrita e!GOBIERNO
REGIONAL DE TUMBES y le ASOCIACION AVICOLA HIJOS DEL SOL, se determinó descripción del

alimento balanceado detallando la cantidad en Kg por cada etapa de crecimiento de las respectivas aves, 10 cual
ayudará a tener una mejor ejecución del plan de negocio, sin alterar el presupuesto inicial y sin alterar las metas y
objetivos del Plan de Negocio,

balanceado

Concepto

ALIMENTO BALANCEADO

Pre inicio

Inicio

Crecimiento

Desarrollo

P/€postura

prepico

Unidd de medida

Kg

Kg

Kg

Kg

Kg

Cantid%l

5,000

100

600

800

f 600

950

950

Especifica)iones técnicas Condiciones de entEga

Probina min. 20 %
Giasa min. 2.5 %
fibramax. 5 %
Cenizamax. 8 %
Humedad max 13 %
Ptotejna min. 20 %
Grasa min. 6.02 %

3,43 %
Ceniza max. 5.07 %
Hum€E mex. 11.35 %
Proteina rain. 20 %
G:aea min. 6.02 %
Fil)}? max. 3,43 %
Ceniza 5.07 %
Calcio min, 0,85 %
}-lurpâdd may, 11.35 %

min. 20%
t-ah. 6.02%

Fibra max. 343 %
Ceniza max, 5.07 %
Ca!oio min. C.85 %

may. 11.?5 %
Flveteiôêmin. 20 %
Gran min, 6.02 %
Fibra mex. 3.43 %
Ceniza max. 5.07 %
Calcic min. 0.05%
Humedad ma,K. 11.35 %
Proteina min. 20 %
Grasa min. 6,02 %
Fibra max. 3,43 %
Ceniza rrz. 5.07%
Caló min. 0,05 %
Huraed?i 1 d %

Puesto en centro

avicola

Puesto en centro

avicola

Puesto en centro
avicofa

Puesto en cerfro

avicola

Puesto en centro

avicola

Pue3to en centfC

FIO}' 10 tanto, e; téÜf}ico del negocio ton que muestra a
continuación:
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ia de ia Econorríia

Presupuesto TécnicoModificado del Plan de Negocio

[iÉAJhidadde

Servicio

UNIDAD
UNIDAD

SERVICIO

Kg
Kg

Kg

Kg

Kg

Kg

GLOBAL
GLOBAL

Presupuestoftécnico

Aporte AEOiiCantidadc CofinanciadoTotal
Flnversión (SIJ Monetario . Valorizado

Terrenos e Infraestructura

Terreno
SERVICIO DE

MEJORAMIENTO DE
INFRAESTRUCTURA E
INSTALACION DE PANELES
SOLARES

Maquinaria Equipo
'1.1-3. Equipo

Activos Biológico$

1.1.4.1 GALLINAS PRE POSTURA
1.1.4.2 POLLITAS BB

Inversión intangible
1.21 ASISTENCIA TECNICA
Z Capital de Trabajo

2,1 ALIMENTO BAI,ANCEAOO
re inicio

Inicio
Crecimiento
Desarrollo

Prepostura

Prepico
Gastos (3en9rales (S %) IF

4u Gastos cie Supertisión (3%) IF

TOTAL INVERSION

% de aporte

PITE

250

600
2000

1

5,000

100

600
800

600

950

950

1

166,497.oo

127,197 00

30,000.00

97497.00

28,100-00

12,000.oo

16,100.00

1 1 ,200.oo

20,183-24

20,13324

47374
2,424.oo

3,228.00

6,448.00

3,809.50

35800.00

8,32486

200,00000

126,497-00

12537,00

977197.00

971197,00

12,000.co

16, d00.00

1 ,200-00

,200.OO

20,03-24
20,18324

473-74

2,424-00

3,228.oo

6,448.00

3,80930

8,32435
4,994.9f

160,00000
60.ft0%

10,000.oo

10:000.00

30,000-00

30 000,00

30,000.oo
30,000.00
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Modificación 3: Modificación del cronograma do ejecución:

Por otro lado, la orggnización propone modificar con ampliación del plazo de ejecución del plan de negocio

con incremento a un periodo de diez (10) meses, computados con eficacia anticipada del 02 de abril del 2025,

con vencimiento al 27 de enero del 2026, con la finalidad de concluir adecuadamente con ia implementación
del Plan de Negocio, pera ajustarlas a las necesidades reales y facilitar su gestión por la Gerencia Regional

de Desarrollo Económico, Estas modificaciones garantizan la implementación adecuada del plan de negocio,
respetando e!presupuesto técnico inicial.

III. Evaluación técnica y normativa de la procedoncia de las modificacione$ propuestas

Que, la estrategia PROCOMPITE se implementa mediante un fondo concursable que pnvee cofinanciamiento

a los diferentesagentes económicos organizados (AEQ) que pueden ser asociaçjones, empresas u otros,

mediante la presentación de unplan de negocio, el cual se evalúa cuantitativay cualitativamentepor un Comité

Evaluador,

Que, mediante ACTA DE ACUERDO DE COFINANCIAMIENTO de

fecha 26 de de 2025, suscrita entre ei GOBIERNO REGIONAL DE TUMBES y ASOCIACION
AVICOLA HIJOS DEL SOL, con domicilio lega! en Jirón Ancash NO 416 - Zorritos, del Distrito de Zorritos,

Provincia de Contralmirante Villar y Región de Tumbes, se establecen las obligaciones de! GOBIERNO
REGIONAL y del AEO BENEFICIARIO durante la ejecución y operación del PLAN DE NEGOCIO
"MEJORAMIENTO DE LA PRODUCCIÓN DE AVES DE POSTURA, DE LA SOCACION AVICOIA HIJOS
DEL SOL DEL DiSTRlTO DE ZORRITOS PROVINCIA DE CONTRALMIRANTE VILLAR} REGION TUMBES".

Quq, segán de la Ley NO 29337, Ley que establecedisposicionea para apoyar la Competitividad
Productiva, mediante 0EcRET0 SUPREMO NO en ei 20. Acuerdos de

Cofinanciamiento, se señala solve los acuerdosde cofinanciamiento10 siguiente:

o asi como ra de

Que, en gl Convenio de CofinançjamfentQ frmado entre e!
REGIONAL TUMBES y AEO ASOCIACION AVÍCOLA HiJOS DEL soq
de Contrelmi:anteVillff, Reglón cig fecha de) 26 de enerode! año2,0251 señala en CLÁUSULA
NOVENA MODIFICAÇtQfSE$ CONVENIO,

Las
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Que, teniendo en cuenta 10anteriormenteexpuesto, la ASOCIACION AVICOLA HIJOS DEL SOL, del Distrito
de Zorritos, Provinciade Contralmirante Villar, Región Tumbes, de fechadel 28 de enero de} año2025, ha
presentado formalmente mediante CARTA N005-2025/JEPV de fecha 27 de agosto de 2025, firmada por su

representante legal la solicitud de suscripción de una Adenda al Acta de Acuerdo de Cofinanciamiento N0004-

2025/GOB.REGtTUMBES-GR, en virtud de} acuerdo tomado mediante Acta de Entendimiento Procompite NO

061-2025„GRDE-GORE-TUMBES.

Oft„ión Técnica

Que, desde una perspectiva técnica, es procedente aceptar la propuesta de modificación del vesupuesto
técnico con respecto a los SERVICIO DE MEJORAMIENTO DE INFRAESTRUCTURA y ei SERVICIO DE

INSTALACION DE PANELES SOLARES, solo por ei: SERVICIO DE MEJORAMIENTO DE

INFRAESTRUCTURA E INSTALACION DE PANELES SOLARES, como también le descripción del alimento
balanceado detallando la cantidad en Kg por cada etapa de crecimiento de las respectivas aves;solicitado por la

ASOCIACION AVICOLA HIJOS DEL soq del Distrito de Zorritos, Provincia de Contralmirante Villar, Región

Tumbes, basada en los siguientes argumentos:

Fundamentación en la normativa vigente: La propuesta se encuentra dentro de los lineamientos
establecidos por la Ley N.0 29337 y su Reglamento, que permiten modificaciones en los acuerdos de

cofinanciamiento siempre que estas sean debidamente justificadas y no afecten el cumptimiento de los
objetivos del plan de negocio„ La AEO ha presentado unajustificación clara que está alineada con ei Articulo
26 def Reglamento, referente a las modificaciones relativas a la ejecución de los planes de negocio,

Flexibiliíia$ del de cofinanciamiento: En la Cláusula Novena del Acuerdo de Cofinanciamiento

firmado entre et Gobierno Regional y la AEC), se especifica que es posibie realizar modificaciones técnico-
operativas siempre que estén respaldadas por las partes involucradas. La solicitud de mad?ficación ha. sido
pressnteda formalmente, cumpliendo con las exigencias del convenio, y está sujeta a la verificación y
aprobación de las autoridades competent93.

Justificación técnica: La modficación se jegstifica técnicamente por que ei SERVICIO DE
MEJORAMIENTO DE !NFRAESTRUCTURAE INSTALACION DE PANELES SOLARES,
está abocado objeffrstode cubrir la necesidad dei AEO con respecto a la producción y cfianza de aves, en
setvicio como unidad de medida que* por necesidad debrrninada según plan de negocio,

Construcción de 1 galpón e instaiaoion de sistema eléctrico a bat;e de pane!$$so!ares.Asi mismo para ei bien

ALIMENTO EALANCEAüO, que por etupa cie vida necesario 'cene,'ei cálculo de canti&d ccvrespondG
para opt;rnizar crecimientos. Lo que resulta vioritario para los objetivos productivos dal plan de

económica; No se ve afeotasdo ei presupuesto ante la modflic,aciófi det DE
MEJORAMIENTO [FRAESTRUCTURAE INSTALACION DE PANELES SOLARES, tampoco ia cantidad
de EAI-ANCEADO, ya que dent;o del presujuesto inicial y por faitc de d*cripción
cantidad (Kg) por etapa en pian de negocio. Esto qje modificaciór; no impacte vesupueç;to total
aprobado,

de Le Creanizacién dejnostrado un con el del
adhione!e$ que e! Gobie:no Regiona{ de Tumhec de cubrir, Esto

responsabilidad mtiYR por prte del AEQ ejecución de! proyecto y ove91 en IC$ objetivos
propi*3Gt0i3 mínimo,
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No vulneración de la normativa vigente: La redistribución de los recursos solicitada no contraviene la

normativa viger;te ni afecta negativamente las metas del plan de negocio, Además la modificación sigue los
procedimientos estipulados en el azilffdo original, por 10 que no existe una razónnormativa para rechazar la

solicitud,

Por 10 tanto, de acuerdo con el análisis técnico y el marco normativo, la modificación propuesta es procedente,

ya que se alinea con la normativa aplicable, está debidamente justificada y no compromete e!éxito ni los

objetivos del plan de negocio.

baO inión Técnica sobre la modificación del la o de e•ecución del plan de negocio

Que, la viabilidad de la modificación propuesta de! presupuesto técnico del plan de negocio "MEJORAMIENTO
DE LA PRODUCCIÓN DE AVES, DE LA SOCIACION AVICOLA HIJOS DEL SOL DEL DISTRITO DE

ZORRITOS PROVINCIA DE CONTRALMRANTE VILLAR, REGION TUMBES,", consignada en ei ACTA
ENTENDIM!ENTO PROCOMP!TE 2024 NO -2025!

de fecha 27 de agosto de! 2025, con la finalidad de poder adquirir los ítems pendientes

solicitados por la AEO , requiere ampliar e!phzo de ejecución del plan de negocio, por 10 cual) la organización

solicita realiza,' una ampliación de! plazo de ejecución establecido la modificación en el cronograma del plan

de negocio. Dicha solicitud se ha evaluado bajo los siguientes fundamentos,

Antecedentes y Plazo Ejecución

Que, ei plan de negocio "MEJORAMIENTO DE I A PRODUCCIÓN DE AVES, DE LA SOCIACION AVICOLA
HIJOS DEL SOL DEL D!STRiTO DE ZORRITOS PROVINCIA DE CONTRALMIRANTE VILLAR, REGION
TUMBES", fue aryobado con un plazo de ejecución física y financiera de seis (06) meses cronograma
que es parte integrante mencionado p:an. La ejecución inició oficialmente eI 02 de abril de! 2025, según
consta en eI Acta de Inicio Ce Ejecución, y debía culminar el 02 de octubre del 2025,

JustificacPén varala Ampliación de Plago:

Observar,üones encontrat'as unificación de los servir,ios de

y 60!ares, detafie cantagades de les Insumos En
informe de se d3t6tminó qué' eI presupuecto técnico del plen de negocio praxe[itaha

.MR3M-CP-PAMP*T,de fecha 27 de de 2025;
10 cual; e:rett'3so por subsanar las ohs¿vvaciones epoontradas a!plan do negocSo, ha a!Gobierno
Regione} de Tumbes con la norrnâl ejecución d»! plan de negocio, afectando

ejecución proo:ramada. Poy otro la aceptación de correr,cián de las de insumes ha eido
necesaria con la finalidad de que no se obeerve e! requerimiento a efettuareu dicha modifraoiórt
forma\izaá mediante piE3€:nte adenda pc: io se un plazo a:'ioiona!

Marcc

eolicítüd de ampfiâüiórs del p;az.o e}cronograÍ\F pian neütcio encuentra
en ei marco de e? rncdif,/shüiones

plan€3 financiados y que: imposibiiit¿n
en tiempo estipulado, de acuerdo cnn los lineaçuientD3 e.à la ley NO 29337 y
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'*Ane ja y la

modificatoriala Ley NO 30884, asícomo el Reglamento de PROCOMPITE (Decreto Supremo NO 003-2009-

PRODUCE), que prevé la adecuación de plazos en casos excepcionales debidamente sustentados.

Que, específicamente en el Reglamento de ia Ley NO 29337, Ley que establece disposiciones para apoyar la

competitividad productiva, en Capítulo III EJECUCIÓN DE PROCOMPITE, en ei 25. OCRACIÓN,

se señala 10 siguiente: de PROCOMPITE tiene una duración no mavorde veintíouatro

meses' inícia con la suscri ción de Acuerdos de Cofinanciamiento culmina con el Cierre de PROCOMPíTE,

Que, además, ACTA ACUERPO DE COFINANCIAMIENTO NO 004 2C251GOPzREGaTUMBES„GR,
de fecha 28 de enero de 2025, suscrita entre e!GOBIERNO REGIONAL DE TUMBES y ASOCIAC\ON

AVICOLA LOS HIJOS DEL SOL, establece por un lado en su CLÁUSULACUARTA: VIGENCIA, 10 siguiente:

de cofinanciamiento tendrá vi encíadesde el día sí uiente de la suscri catiónde la

uesen-te-açtazsze&oderáhasta e/ 29 de enero del 2027, en cumplimento a!Artículo 25 de! de

Le NO 9 37 ueindica uelavalidezdelmismo seráhastaelcierrede{Procom itedondese ad'udicócomo
beneficiario"' por otro lado en la CLÁUSULA QWNTA: CRONOGRAMA PE EJECUCIÓN, se señala:

considerará el en eíPCAN DE NEGOCIO,

Modificación de! Cronograma Propuesto:

Que, dado que aúnqueda pendiente la adquisición de los que se vopone la siguiente ampliación de plazo.

AdquiSción da SERVICIO DE MEJORAMIENTO DE INFRAESTRUCTURA E INSTALACION DE
pANELE$
Adquisición de ALIMENTO BALANCEADO

Se debe acotar que, al ampliarse e;plazo de ejecución, también se modifica la ejecución mensualizada, por
lo que, e) cronograma de ejecución quedará ta; cual e!detalle que se señala en e!Acta de

-MRGM-CPOAMP.RTJ 27
de agosto de 2025.

Que, para justificar ia modificación de! croncyyama de ejecución Plan de Negocio en Ce

PROCOMP}TE, es relevante considerar que E! plazo actu?lmente asignado de seis (06) meses es
considerablemente menor períod(i máxia;o de veinticuatro (24) meses permitidos segúnet Regfal'jeato de
PROCOMP!TE y Acta do AcuedD da Cofinanciamiento, Esta ampliación dt3\ plazo permitilía asegura- un

roásrobusto y de! p;oyecto,

Asimiamo, ia Ley del ProcediiViiento Administrativo (Lay NO 27444), en su Artícuio 17 sobre la eficacia
anticipada del acto eetab!ec€; c;lie posible ot.ü{gar una medida con eficacia anticipüda Si es
favorabt} a los administ:ados y no afecta deyech0G fundamenta}e?) o intereses cie buen? fe de tercens. Este
criterio resp€dda ia modifycare!cronograma siempre y cuan&, exista una

vãida, et caso eeí(+ plan de

En conclusión, técnivzay p;oponer ampYiación del plazo de e!eeuciénpara e!Phn
de Negocio: DE PRODUCCIÓN LA AVICCi!4A
SOL DE ZORRITOS PROVINCIA DE VILLAR, REGION
que conifibciria a maximizar benoficios espendoq y {Brantizar

Por ccnsiderane,ct e?plazo adicion¿i para +dqdi3iciói3 -qolicítuà

una exteftsíón del de ejec{áción do! plan de por un periodo lijiEZ (10) rneses, con
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eficacia anticipada a pai'tir dei 02 de abril de 2025, De este modo, la duración original de seis (06) meses se
ampliará a un total de diez (10) meses, piazo indispensable para asegurar la culminación tanto física como
financiera de las actividades previstas. La nueva fecha de finalización del pfazo de ejecución de! plan de

negocio sería, por 10 tanto, e!27 de enero de 2026,

IV, CONCLUSIONES

a. Que, el presente informe tiene como objetivo solicitar la firma de una adenda al Acta de Acuerdo de
CofinanciamientoNP004Q025/GOBREG.TUMBES-GR, en virtud de las modifiçacionespropuestas ACTA DE
ENTENDIMIENTO PROÇOMPITE 2024 NO, 06t Q025/ GOB,REG.TUMBES-GGR-GRDE-SGPVSG-
MRGM-CP-PAMP-RT, por la ASOCIACION AVICOLA LOS HIJOS DEL SOL, del Distrito de Zorr;tos,

Provincia de Contralmirante Viliar, Región Tumbes, para ajustar la denominacióny características de aigur,0fi
ítems del presupuesto técnico, con respecto a los setvicios de infraestructura e insumos materiade informe
del plan de negocio "MEJORAM}ENTO DE LA PRODUCCIÓN DE AVES, DE LA SOCIACION AVICOLA
HIJOS DEL SOL DEL DÍSTRITO DE ZORRITOS PROVINCIA DE CONTRALMIRANTE VILLAR,
TUMBESP Estas modificacionesresponden a diferencias entre la cantidadde unidades iniciales del plan

y las unidades actuales, los conceptos detallados irdçialmentey tos detalladosactualmente, $ln afectar los
objetivos ni la normativa vigente.

b. Así mismo se consideró la ampliación del plazo de ejecución de! plan de negocio con incremef)to a un
periodo de diez (10) meses;computados con eficaciaa\iticipada del 02 de abril de! 2025, con vencimiento a:
27 de enero del 2026, con la finalidad de concluir adeouadarnentecon la implementación del Plan de Negocio,

c, Que, estas modificacioneshan sido evaluadas téçniça y normativamentetconsiderándoseviables y
ajustadas a las disposiçioneg En çonaecuencia, se recomienda proceder con la firma de la adenda
pera gamtizar la ejecución del plan de negryhÇipy qontinuidqd,

En ese sentido, solicitoa Ud!?que en calidad de evalué y apruebe solicitar ta firmode
adenda al Acta d? Acuerdo de Cofinqnpiemififltp en vi;tud dg
modificacionespropuestas por {aASOCIACION AVICOLA HEJOC DEL delDi$tritode
de Tumhee.

que informo usted parg conocimientoy re;pegtivg,

Atentamente,

(XICO

Registro

Expediente 0>595425


